
LA PLATA, 16 de junio de 1933  

ORDENANZA 60  

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de Gobernador Dr. Marcelino UGARTE a la 

actual Avenida 44. 

ARTÍCULO 2º: Colóquese una placa rememorativa de bronce con la esfinge del ex 

Gobernador , mencionado. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, etc.  

 


